
    Con este Boletín que hoy presentamos, desde la Dirección del Departamento de Derecho 
queremos contribuir, en la medida de lo posible, a fortalecer la identidad colectiva del mismo. 
En este sentido estamos convencidos de que los esfuerzos que se realizan desde las áreas y pro-
fesores se optimizan y adquieren valor en la medida en que se hacen visibles y públicos. Las 
nuevas estrategias docentes que exigen los estudios de Grado requieren, además, que sepamos 
integrar estas actividades en los cronogramas de nuestras asignaturas. Por ello creemos que 
hoy resulta conveniente tener alguna herramienta que complete la información en pasado de la 
memoria anual y que aporte sobre ésta un elemento de actualización. Se trata de un proyecto 
sencillo y abierto; esto es, que lo que hoy presentamos, completamente revisable, ha de resultar 
funcional, útil para nuestro trabajo diario; para poder tener una cierta previsión de actividades 
en cada semestre; para poder diseñar una estancia de investigación de acuerdo a la información 
que nos pueda facilitar otro colega; para saber de las inquietudes e intereses de investigación; 
para conocer las intervenciones en congresos, seminarios y jornadas, así como las publicacio-
nes recientes, de los miembros del Departamento….. 

    En cualquier caso, este Boletín, como otras actividades del Departamento, existirán en la 
medida en que los miembros del Departamento las consideren necesarias y, por tanto, contri-
buyan a su realización. La necesidad que cualquier organismo vivo tiene de luz, de pensar en 
algo más que no sean problemas, es lo que nos lleva a animaros a que consideréis la posibilidad 
de ir participando en este proyecto. 
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Q U I N T I L I A N O  
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B O L E T Í N  I N T E R N O  D E L  
D E P A R T A M E N T O  D E  D E R E C H O  

A partir del 1 de marzo, VII Seminario de Cine y Derecho. 

Organizado en el marco del Departamento de Derecho por el Área de Filosofía del Derecho. En esta oca-
sión el tema que vertebra el Seminario es “Derecho en acción: perspectivas y profesiones jurídicas”. A lo 
largo de seis sesiones se contará con la presencia de jueces, fiscales, juristas y profesores universitarios 
que presentaran un tema y una película. Sesiones los días 1,2,3,9,10,16 de marzo a partir de las 18h. Au-
la Magna. [+info] 

ACTIVIDADES PREVISTAS PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2011 

2 de marzo de 2011: Conferencia: el futuro de la Unión Europea,  

a cargo de Francisco Aldecoa Luzárraga, Catedrático de Derecho Internacional Público de la Universi-
dad Complutense. Organizada por: Francisco Jesús Carrera Hernández, Catedrático de Derecho Inter-
nacional Público y Relaciones internacionales de la UR y la Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunita-
rio de la Universidad de La Rioja. 

http://www.unirioja.es/apnoticias/servlet/Archivo?C_BINARIO=1901&tipofich=AGENDA
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14-15 de marzo de 2011: Congreso: Mediación y Arbitraje nacional e internacional: perspectivas de futuro. 

 Organizado por Pilar Perales Viscasillas, Catedrática de Derecho Mercantil de la UR, Pedro María Garciand-
ía González, Catedrático de Derecho Procesal de la UR, Susana Pérez Escalona, Profesora Contratado- Doc-
tor de Derecho Mercantil de la UR. 

A partir de primeros 
de marzo y hasta junio 
de 2011, XI edición del 
Seminario Permanente 
de Derecho Privado,  

organizado desde el Área 
de Derecho Civil y en 
esta ocasión sobre cues-
tiones relativas a la nor-
mativa hipotecaria 

28 de marzo de 2011: Jornada sobre la nueva Ley de Sociedades de Capital.  

Organizada por: Pilar Perales Viscasillas, Catedrática de Derecho Mercantil de la 
UR y Susana Pérez Escalona, Profesora Contratado-Doctor de Derecho Mercantil 
de la UR. 

A partir del 24 de marzo, X Seminario Permanente del Departamento de 
Derecho (I Jornadas interdisciplinares del Departamento de Derecho).  

Organizado por: Dirección del Departamento de Derecho y con la colabo-
ración de distintas áreas del Departamento. Intervienen profesores de dis-
tintas áreas, de dentro y fuera de la Universidad de La Rioja. Sesiones los 
días 24, 29, 30 y 31 de marzo y 5, 6 y 7 de abril a partir de las 18 horas.  

Al margen de otras actividades que las distintas áreas de conocimiento y profesores del Departamento irán 
celebrando durante este semestre, conviene también reseñar que la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de La Rioja ha acogido la XVIII Asamblea de la Conferencia de Decanos/as de las Faculta-
des de Derecho de España. Sirva esta referencia para felicitar a la Facultad y sus representantes por el buen 
trabajo realizado. Esta actividad ha contado con la colaboración del Departamento. 

Por otra parte, el Departamen-
to quiere dejar constancia de 
su satisfacción por el reconoci-
miento que ha supuesto que el 
premio a la investigación otor-
gado por el Consejo Social de 
la Universidad de La Rioja 
haya recaído en su tercera edi-
ción en el grupo de investiga-
ción dirigido el profesor Pedro 
de Pablo Contreras y que con-
forman profesores del Departa-
mento. 

Finalmente, en el último cuatrimestre del 2010 dos profesoras del Departa-
mento realizaron estancias de investigación fuera de nuestra Universidad. 
De una parte, la profesora María del Carmen Sáenz Berceo estuvo desde el 
1 de septiembre en la Facultad de Derecho de la Universidad de Cambridge 
realizando una estancia de investigación con el tema 
“Influencia de Inglaterra en la independencia de las colonias 

Latino Americanas”;mientras que 
la profesora Carmen Ruidíaz 
García disfrutó de una estancia en 
la Universidad Carlos III de Ma-
drid invitada por la Profesora 
Mercedes Pardo Buendía, donde 
ha profundizado en sus líneas de 
investigación. 
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También vinculado con el Área de Derecho Civil es de reseñar que el profesor Sergio Cámara Lapuente y 
Roberto Yanguas Gómez  presentaron a la Comisión Europea en septiembre de 2010 el informe sobre De-
recho español para la elaboración del estudio comparado y la redacción del borrador de Directiva sobre ser-
vicios de contenidos digitales para los consumidores ("Digital Content Services for Consumers"). Como po-
nentes nacionales en representación de España, en colaboración con la Universidad de Ámsterdam, ambos 
investigadores continuarán en 2011 los trabajos encargados por la Comisión Europea para la elaboración de 
la futura Directiva. 


